
En relación con la Resolución de 24 de julio de 2025 (BOE de 8 de agosto de 2025), por la 

que se publican las sanciones por infracción muy grave impuestas a LIQUIDACIONES 

VIZCAYA, S.L., ALBUJÓN SOLAR 81, S.L., D. Óscar Antonio Romero Martínez, D. Arkaitz 

Lozano Hurtado, D. Enrique Noya Santos y D. Fernando Romero Martínez mediante 

Resolución del Consejo de la CNMV de fecha 5 de marzo de 2025, se hace constar que:

Habiendo transcurrido el plazo para interponer recurso contencioso-administrativo, 

sin que se haya interpuesto, las sanciones por infracción muy grave impuestas a 

LIQUIDACIONES VIZCAYA, S.L., ALBUJÓN SOLAR 81, S.L., D. Óscar Antonio Romero 

Martínez, D. Arkaitz Lozano Hurtado y D. Enrique Noya Santos mediante la 

mencionada Resolución del Consejo de la CNMV de fecha 5 de marzo de 2025, son 

firmes a todos los efectos.

En consecuencia, se procede a modificar la publicación de dichas sanciones, en lo 

que a la firmeza de la Resolución se refiere. 

Tal como se informó el pasado 8 de agosto de 2025, D. Fernando Romero Martínez 

ha interpuesto recurso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 

Nacional contra la citada Resolución del Consejo de la CNMV de 5 de marzo de 2025.

Dicho recurso continua a la fecha actual pendiente de resolución.

Madrid, 4 de diciembre de 2025.- La Directora General Adjunta del Servicio Jurídico,  P.D.
de firma (Resolución de 6 de octubre de 2025), la Subdirectora de la Unidad del Servicio 
Contencioso y del Régimen Sancionador, M.ª del Carmen Hidalgo Pérez.-




